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ADMINlSTRÁCIONPROyiNGIAL
Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO

Don Hermenegildo Lozano Urién 
y 41 más, vecinos de Quintanilla del 
Agua (Burgos), solicitan la autoriza
ción correspondiente para la conce
sión de un aprovechamiento de 38 li
tros por segundo de aguas, derivadas 
del río Arlanza, en los términos mu
nicipales de Quintanilla del Agua, 
Castrillo Solarana y Revilla Cabriada 
(Burgos), con destino a riegos, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio públiCo necesarios para 
la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes;

Obras de toma.—Consiste única
mente en el revestimiento de hormi
gón de la pared del cauce y de una 
pequeña poceta también de hormi
gón que está situada por debajo del 
nivel de estiaje. También se cons
truirá una bancada, donde se instala
rá el equipo portátil de bombeo en 
el momento del riego. El número de 
tOmas proyectadas es de diez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927) a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 

este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(calle Muro, n.° 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen, durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose cons
tar que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 27 de abril de 1972.— 
El comisario jefe de Aguas, Manuel 
JiménezEspuelas.

1.968—1.910

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA .

Nombre del peticionario: Don Fa
cundo Castrillejo Casares, calle Cami
no de San Román, s/n., Palencia.

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

un litro por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Valdejinete.
Término municipal en que radi

carán las obras: Palencia.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo II del Reai Decreto 

Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá^ el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5» Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 5 de mayo de 1972. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas.

2.134—I.9IÎ
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Gonfederación HidrográfiOD det Duero
ENCAUZAMIENTO DEL RIO CEA DES

DE EL TERMINO DE CASTROBOL 

CON MAYORGA HASTA LA PROVINCIA

DE ZAMORA 

Anuncio
lEn cumplimiento de las. disposicio

nes vigentes se abre información pú
blica sobre el proyecto de “Encauza
miento del río Cea desde el término 
de Castrobol con Mayorga hasta la 
provincia de Zamora”, durante el 
plazo de 30 (treinta) días, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con el objeto de que den
tro del mismo puedan presentarse 
cuantas reclamaciones estimen conve
niente los particulares y Coiporacio
nes que se consideren perjudicados 
con dicho proyecto, a cuyo fin per
manecerá expuesto, durante las horas 
hábiles de oficina, en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Muro, 
5, Valladolid) donde pueden presen
tarse las reclamaciones, así como en 
los Ayuntamientos de Mayorga, Cor
doncillo, Valderas y Roales.

Nota extracto para la información

El objeto de este proyecto es en
cauzar el río Cea desde el límite del 
término de Castrobol con Mayorga 
hasta la provincia de Zamora.

La longitud total del encauzamien
to es de 20.134,0g metros.

El proyeato consiste en la obra de 
tierra precisa para la apertura del 
cauce de las dimensiones necesarias, 
la construcción de 6 puentes, 10 des
agües de cauces afluentes, de varios 
modelos; demolición de la obra de 
fábrica existente en el perfil 68.

La aportación de los beneficiarios 
a la construación de estas obras de 
encauzamiento, así como a los gastos 
necesarios pana su conservación y ex
plotación, se efectuará a través de las 
tarifas de riego y canon de regula
ción, en la misma proporción en que 
contribuyan a la amortización y de 
gastos de conservación y explotación 
de las restantes obras principales de 
puesta en riego y regulación.

Los beneficiarios de estas obras se 

nán todos los propietarios de tierras 
incluidas dentro de la zona regable 
del sistema Esla-Cea-Valderaduey y 
valle del Cea en el tramo descrito.

Los presupuestos de ejecución ma
terial y de contrata respectivamente 
son 36.159.668 pesetas y 45.561.182 
pesetas.

Fecha del proyecto: Octubre de 
1970-

Fecha de la orden de aprobación 
técnica: 14 de marzo de 1972.

Ingeniero autor del proyecto: Don 
Rafael López González.

Valladolid, 9 de mayo de 1972.— 
El ingeniero director, Santiago Se
rrano Pendán.

2.091 —1.912

ADMINISTRAGI0N MÜNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don José Ma

ría Martín Bausela, solicitud de licen
cia para establecer un obrador de 
confitería, con despacho al público, 
en la calle Góngora, número I, con 
vuelta a Cardenal Torquemada; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 25 de abril de 197*^- 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.644—1.913

ALAEJOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para llevar a cabo las obras 
de pavimentación de aceras de las 
calles de Lucas Martín, Caídos por 
España, General Mola, Zabacos (des
de General Mola a Casita y Teatro), 
Ronda del Castillo, Tejares, Ramón 
y Cajal y General Queipo de Lla
no, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos lós habitantes e interesados, 
podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

Alaejos, 16 de mayo de 1972.—El 
alcalde (ilegible).

2.174—1.914

OLMOS DE PEÑAFIEL
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público en la Seoretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes, pueden formularse las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen pertinentes.

Olmos de Peñafiel, 16 de mayo de 
1972.—«El alcalde, José Rodríguez.

1-993—1-915

ADMIRISTRACIOH DE JUSTIGÍA
Juzgados de primera instancia e instruccián

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Félix Olalla Mariscal, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido. .

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 53 do 1972, que se si-
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guen en este Juzgado sobre reelama- 
ción de cantidad, se ha dictado, 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como

. sigue: \

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de abril de mil 
novecientos setenta, y dos. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
número cuatro de esta ciudad y su 

I partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
don Adolfo Prieto López, mayor de 
edad, casado y vecino de Valladolid, 

, calle Las Mercedes, n.° 6, represen-
, tado por el procurador don Antonio
¡ Foronda Domínguez y dirigido por
1 el letrado don Francisco Izquierdo
i Espinar, y de la otra, como deman-

.dado, don Manuel José Herrera Her
nández, mayor de edad, casado y 
vecino de Madrid, en calle de Jazmín, 
n.° 74, éste, por su incomparecen- 
cia, en situación de. rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo:-Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa- 

> ehada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don José Herrera Hernández, 

1 mayor de edad, casado y vecino de 
i Madrid, en calle de Jazmín, n;° 74, y 
3 con ello completo pago abactor de
) la cantidad de quinientas mil pesetas

de principal, seiscientas sesenta y 
3 cuatro pesetas de gastos de protesto 

y los intereses legales de dichas, su- 
g mas, condenando a referido deman

dado al total pago de las costas del 
, ' procedimiento.

Notifíquesele esta sentencia publi-. 
■cándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por' esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Alonso Torés.-Firmado y rubricado.

3 Publicación.—Leída y publicada
a 'ha sido la anterior sentencia por el 
Li señor juez que la ha dictado estando 

celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy .fe.—Félix Olalla.

' Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado y sirva de 
notificación en forma al demanda
do, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiséis de abril de 
de mil novecientos setenta y dos.— 
PYlix Olalla Mariscal.

2.016—1.916

MEDINA DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera , instancia de Medina 
del Gampo y su partido.

Plago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía con el 
número 64 de 1970, promovido por 
don Emiliano Fernández García, con
tra don Pedro Domínguez Rodríguez, 
Sobre reclamación de cantidad, cuyos 
autos se hallan en ejecución de sen
tencia, y a instancia de la parte acto
ra, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, el bien mueble que después se 
dirá,, bajo las advertencias y condicio
nes que también se indicarán:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una tercera parte del hierro : no 
instalado en una estructura metálica 
existente en la villa de Olmedo; valo
rado en 36.386,70 pesetas.

ADVERTENCIAS '

I .^ La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día dieciséis de junio próximo, a 
las doce horas.

2 .^ Para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del júzgado, una 
cantidad igual,..por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

3 .^ Dicho bien mueble objeto de 
subasta se halla depositado en poder 
de don Toribio Fernández García, 
con domicilio en Olmedo, donde 
podrá ser examinado. .

Dado en Medina del Campo, a 
trece de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.—Víctor Manuel Sanz 
Pérez.—El secretario (ilegible).

2.187—1.917

Juzgados municipales

MEDINA DE RIOSECO

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, se
cretario del Juzgado comarcal de 
Medina de Ríoseco (Valladolid).

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas número 21 de 1972, 
seguido contra don Lorenzo Fernán
dez Cristiano, por lesiones, se ha prac
ticado liquidación de costas, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de cinco mil trescientas sesenta y dos 
pesetas. :

Para que sirva de notificación al 
condenado don Lorenzo Fernández 
Cristiano, quien se encuentra en igno
rado paradero, y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide y firmo él presente en 
Medina de Ríoseco, a nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Nicolás Cuadrado. .

REQUISITORIA

Dori Lorenzo Fernández Cristiano, 
natural y vecino de Ribera del Grajal 
(León), de 23 años de edad, hijo de 
don Arsenio y doña Flora, domicilia
do últimamente en Ribera del Grajal 
y hoy en ignorado paradero, conde
nado en el juicio de faltas número 21 
de 1972, sobre lesiones, seguido en 
el Juzgado comarcal de Medina de 
Ríoseco (Valladolid), comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días, a fin de que cumpla la pena 
de seis días de arresto menor a que 
fue condenado por sentencia firme, 
bajo.apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Medina de Ríoseco, a nueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.—El juez comarcal, José L. Sala
manqués.—El secretario, N. Cuadra
do Lorenzo.

2.140—1.918
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ANUNGIOIJIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

Don Arturo Fernández López, magis
trado de Trabajo número uno de 
Valladolid y su provincia.

Hace saber: Que en los expedien
tes número 243 al 246/72 que se 
siguen en esta Magistratura a instan
cia de María del Carmen Manso Es
pino, María José Gutiérrez Galarza, 
Blanca Suárez López y María del 
Pilar Fiz Martín, contra Jesús Rodrí
guez Pérez, por el concepto de sala
rios, se.ha dictado sentencia in voce 
con fecha 26 de abril de 1972, en 
cuyo fallo estimando integramente las 
demandas formuladas por las actoras 
contra Jesús Rodríguez Pérez, se con
dena a este último a que abone a 
María del Carmen Manso Espino, la 
cantidad de 5-200 pesetas, a María 
José Gutiérrez Galarza, 4.200 pesetas, 
a Blanca Suárez López, 4.200 pesetas 
y a María del Pilar Fiz Martín, 4.700 
pesetas, por los conceptos antes 
expresados, siendo firme la presente 
resolución por no caber recurso algu
no por razón de la cuantía.

Remitiéndose el fallo de la senten
cia al «Boletín Oficial» de la provin
cia para que sirva de notificación en 
forma a Jesús Rodríguez Pérez, de 
paradero desconocido y, como últi
mo domicilio conocido, en la calle 
Divina Pastora, número 4, de esta 
capital.

Valladolid, 27 de abril de 1972.— 
Arturo Fernández López.—El secre
tario (ilegible). 1.958—1.919

Unica citación

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo de esta capital don Arturo Fer
nandez López, en la demanda presen
tada por don Antonio Rodríguez Gar
cía, contra bar Dimol (don Roberto 
Vítores Centeno), en reclamación por 
salarios, se ha mandado citar a la 
empresa bar Dimol (don Roberto 
Vítores Centeno), para que el día 6 
de junio, a las diez cuarenta y cinco 

de la mañana, resultando descono
cido el actual paradero, comparezca 
ante esta Magistratura, sita en Gama
zo, número 3, para celebrar el juicio 
en la reclamación que se ha dejado 
expresada, advirtiéndole que es única 
convocatoria y que deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse. Debiendo com
parecer personalmente para prestar 
confesión judicial bajo el juramento 
reglamentario.

Dado en Valladolid, a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.— 
El secretario (ilegible),—V.° B.°: El 
magistrado de Trabajo, Arturo Fer
nández López.

2.038—1.920

EDICTO

En los autos sobre conciliación 
sindical seguidos ante esta Magistra
tura por don Benito Arranz Amo, 
contra doña Asunción Ramos Sán
chez, por el ilustrísimo señor magis
trado de Trabajo de esta provincia, 
se ha acordado, en providencia de 
hoy, sacar a pública subasta el si
guiente bien embargado a la deu
dora:

Una pala cargadora, marca «Calsa», 
tipo 9029/r, modelo «Super 15 00», 
número de bastidor HP.-13-680, mo
tor 30-893-194; en 730.000 pesetas.

Importe total, 730.000 pesetas.
Dicho bien ha sido embargado 

como de la propiedad de doña Asun
ción Ramos Sánchez, y se vende para 
pagar al ejecutante la cantidad de 
144.000 pesetas de principal, más 
25.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas y gastos de pro
cedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 5 de junio 
próximo, a las trece horas; para la 
celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 17 de junio a las trece 
horas, y para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de julio, a las trece horas, 
celebrándose todas ellas en los Estra
dos de esta Magistratura, advirtién
dose que la segunda y tercera subas

ta se celebrarán solamente en el caso 
de que en la primera o segunda no se 
adjudicase el bien en alguna de las 
formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dicho bien se 
halla en poder de don Julián Ramos 
Sánchez, domicilio calle Núñez de 
Arce, n." 13, 3.°, Valladolid, siendo 
depositario del mismo don Julián 
Ramos Sánchez.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, advirtiéndose que 
en la primera y segunda no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del justi
precio del bien que sirva de tipo 
para las mismas, y que para tomar 
parte en cualquiera de las subastas^ 
será necesario hacer previamente la 
consignación del 10 por 100 de la ta
sación de mencionado bien.

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a diez de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.—El se
cretario (ilegible).—V.° B.®: El magis
trado de Trabajo, Arturo Fernández 
López.

2.195—1.921

Patronato Benéfico-Docente 
«Luis Palazuelo» de Villalón de Campos

EDICTO

Con autorización de la Superiori
dad, el día 12 de junio a las diecisiete 
horas, se enajenará en subasta públi
ca notarial en el local del Ayunta
miento, por pujas a la llana, el edi
ficio de esta Fundación, sito en la 
Avenida del Paseo, número 19, de es
ta población, bajo el tipo de tasación 
de 98.838 pesetas, consignándose por 
los licitadores, en el mismo acto, el 
diez por ciento para poder tomar par
te en la misma.

El pliego de condiciones, titulación 
y demás antecedentes pueden exami
narse en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina.

Villalón de Campos, 17 de mayo- 
de 1972.—El alcalde y presidente del 
Patronato, Santos Valín Cisneros.

2.190—1.922-

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL-
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